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Auto de trámite – oficiar a EPS 

Ejecutivo. 54001400300120200063500 

 

Para todos los efectos procesales se tiene por notificada personalmente a la demandada 

Granero Santander del Oriente SAS conforme a la previsión del artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

según de ello da cuenta la documental del archivo 015. 

Así las cosas y previo a proceder conforme al inciso segundo del artículo 440 del Código 

General del Proceso, es del caso atender el requerimiento efectuado con el memorial del archivo 023 a 

efectos de obtener información sobre la dirección de notificación del demandado Alexis Manuel Chaparro 

Castillo, según así lo autoriza el parágrafo 2º del artículo 291 del Código General del Proceso. 

 En consecuencia, el juzgado ordena a Salud Total Eps que remita con destino a este proceso 

y al demandante interesado (fsuarezabogado@gmail.com)  dentro de los tres  -3- días siguientes al 

recibo de la comunicación, los datos de notificación y contacto del afiliado Alexis Manuel Chaparro 

Castillo -ccn°13.718.874 

El requerimiento se entiende efectuado bajo el apremio del numeral 3º del artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

Como oficio remítase copia de este auto a la EPS. 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001
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Cucuta - N. De Santander
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